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INSTITUTO NACIONAL

       DE SEMILLAS

          AREA EVALUACIÓN Y REGISTRO 



DE CULTIVARES
REGISTRO DE PROPIEDAD DE CULTIVARES

SOLICITUD DEL TITULO DE PROPIEDAD



1. SOLICITANTE O REPRESENTANTE AUTORIZADO

Nº de inscripción en el REGISTRO

GENERAL DE CRIADEROS, 

PRODUCTORES Y COMERCIANTES

DE SEMILLAS

Nombre: .............................................................................................................

Dirección: ...........................................................................................................

Tel: ..............................................

  Fax: ..................................................

E-mail .....................................................

2. INGENIERO AGRONOMO PATROCINANTE

Nombre: .............................................................................................................

Dirección: ...........................................................................................................

Tel: ..............................................

  Fax: ..................................................

E-mail .....................................................

3. CREADOR U OBTENTOR DEL CULTIVAR

Nombre: .............................................................................................................

País: .............................................      Ciudad: ..................................................

Dirección: ...........................................................................................................

Tel: ..............................................

  Fax: ..................................................

E-mail .....................................................

4. TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD

El cultivar fue transferido a: 

Nombre: .............................................................................................................

País: .............................................      Ciudad: ..................................................

Dirección: ...........................................................................................................

Tel: ..............................................

  Fax: ..................................................

E-mail .....................................................

5. ESPECIE

Nombre común: ....................................................................................................

Nombre botánico: ..................................................................................................

6. CULTIVAR

Nombre propuesto: ...............................................................................................

Nombre definitivo(*): .................................................................................................

(*) A llenar por INASE

7. ORIGEN DEL CULTIVAR

País de origen: ......................................................................................................

Fecha de expedición del Título de Propiedad en origen:


Fecha de finalización de la propiedad en origen:


Título en trámite:  Fecha....................................

8. GERMOPLASMA QUE LE DIO ORIGEN:

9. METODO DE MEJORAMIENTO UTILIZADO EN SU CREACION:

10. ESTRUCTURA GENOTIPICA:

11. MANTENIMIENTO VARIETAL (Método):

Nombre del mantenedor: ....................................................................................

Lugar donde se realiza: ......................................................................................

  


       .....................................................................................

12. Los abajo firmantes dejan expresa constancia que el cultivar indicado  cumple con los requisitos de ser nuevo, homogéneo y estable, según lo establecido por la reglamentación vigente.
13. El cultivar


no ha sido ofrecido a la venta o comercializado en la 

República Oriental del Uruguay.



fue ofrecido a la venta o comercializado por primera

vez en la República Oriental del Uruguay  el  (fecha)

.......................  bajo la denominación .......................

...................................................................................



no ha sido ofrecido a la venta o comercializado en

otros Estados.



fue ofrecido a la venta o comercializado por primera

vez en (Estado) ..........................................el (fecha)

.........................  bajo la denominación .....................

...................................................................................

14. Requiere el cultivar autorización previa para liberarse bajo la legislación concerniente a la protección del medio ambiente, la salud humana y animal?




SI



NO

     Ha sido obtenida dicha autorización?  



SI



NO


     Señale el evento que corresponde: ................................................

Si la respuesta es SI, adjunte una copia de dicha autorización.
15. OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:


16. Los que suscriben solicitan la propiedad del cultivar antes mencionado; dicen conocer las disposiciones legales y normas reglamentarias sobre la propiedad de cultivares comprometiéndose a cumplir con todas ellas y declaran bajo juramento que la información suministrada en la presente solicitud es correcta y completa.
Lugar y Fecha  ......................................................................................................

       ___________________________              __________________________

                 Firma del Ing. Agr. Patrocinante

       Firma del solicitante o

               Representante Autorizado

___________________________              __________________________

                          Aclaración de Firma 


          Aclaración de Firma

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

La solicitud deberá llenarse utilizando máquina de escribir.

Un ejemplar quedará en poder del Registro y una copia o fotocopia del mismo sellada y fechada se devolverá al solicitante.


Este formulario general se acompañará con la particular relativo a cada especie, en el cual se realizará la descripción detallada del cultivar correspondiente.

Ap. 1

1.1. El solicitante o representante autorizado sea persona física o jurídica  deberá estar inscripto en el Registro General de Criaderos, Productores y Comerciantes de Semillas.

1.2. En el caso de creadores extranjeros, deberá nombrarse un representante autorizado en el Uruguay. Deberá adjuntarse la documentación que acredite tal representación.

Ap. 2

2.1. El Ingeniero Agrónomo Patrocinante deberá ser el Técnico responsable que figure en el Registro General de Criaderos, Productores y Comerciantes de Semillas.

Ap. 3

3.1. Datos correspondientes a la persona física (nombre completo) o jurídica (nombre o razón social) según corresponda, creadora del cultivar y a la cual se le emitirá el Título de Propiedad.

Ap. 4

4.1. En el caso de que el derecho de propiedad sobre el cultivar haya sido transferido, se indicarán los datos del destinatario. Deberá adjuntarse la documentación correspondiente que acredite la transferencia.

Ap. 6

6.1. El nombre definitivo será llenado por el Registro competente.

Ap. 7

7.1. En el caso de cultivares extranjeros se indicará el país de origen; entendiéndose por tal el País donde se encuentra protegido el cultivar.

7.2. Se indicarán las fechas de expedición y de finalización de la propiedad en el país de origen. Deberá adjuntarse el Título de Propiedad o documentos oficiales debidamente autenticados del país de origen que acrediten estar en condiciones de solicitar la inscripción del cultivar.

Ap. 8

8.1. En los casos que corresponda se deberá detallar la cruza.

Ap. 9

9.1. Se refiere al método utilizado para la obtención del cultivar (introducción, hibridación, mutación, etc.).

Ap. 10

10.1. Se refiere al tipo de cultivar; es decir si se trata de línea pura, variedad sintética, variedad de polinización abierta, población local, etc. 

Ap. 11

11.1. Se refiere a la descripción del procedimiento para la conservación o mantenimiento del cultivar a partir de la semilla del mejorador hasta llegar a la semilla básica o fundación.

11.2. Se deberá indicar el nombre del responsable del mantenimiento varietal y el sitio donde se efectúa.

Ap. 13

13.1. Marcar con una X el o los casilleros correspondientes y si fuera del caso,  llenar los espacios punteados.

Ap. 14

14.1. Referido a la condición transgénica (OGM) de un material.

Marcar con una X el o los casilleros correspondientes.

Ap. 15

15.1. Adjuntar el formulario de descripción varietal correspondiente, debidamente cumplimentado marcando el casillero 1 con una X. Este formulario deberá ser presentado en todos los casos.

15.2. Si se hubiere nombrado un representante autorizado, adjuntar la documentación que lo avale y marcar el casillero 2 con una X.

15.3. Si se hubiere transferido el derecho de propiedad, adjuntar la documentación que lo acredite y marcar el casillero 3 con una X.

15.4. Si el cultivar se encuentra protegido en el extranjero, se adjuntarán el Título de Propiedad o la documentación oficial correspondiente debidamente autenticada. Marcar el casillero 4 con una X.

15.5. Adjuntar sin excepción una muestra de semillas de 2 kg para cereales y oleaginosas y de 0.5 kg para forrajeras del cultivar en cuestión que cumpla con los padrones de germinación y pureza física de la semilla categoría comercial. Marcar el casillero 5 con una X.

15.6. Otra información o material que el solicitante considere necesaria su presentación. Marcar el casillero 6 con una X.

Ap. 16

16.1.  Los firmantes de la solicitud deberán ser personas autorizadas en el

          Registro General de Criaderos, Productores y Comerciantes de Semillas.

INSTITUTO NACIONAL

       DE SEMILLAS

          AREA TÉCNICA
IMPORTANTE

Cada solicitud de Título de Propiedad de cultivar que se presente ante el Instituto Nacional de Semillas deberá venir acompañada por el resultado de la “BUSQUEDA DE ANTECEDENTES FONETICOS” de la denominación propuesta para el cultivar, en la clase 31, que se tramita ante la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (Rincón 719). La presentación de este documento conjuntamente con los otros necesarios para la solicitud del Título de Propiedad debe ser realizada dentro de un plazo máximo de 72 horas desde su expedición por parte de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial.


Este requisito es a efectos de constatar que no existen registrados derechos previos sobre la denominación propuesta para el cultivar que se solicita Título de Propiedad.

Recepción de la documentación 				Nº de solicitud








Fecha:				Sello:





Firma:
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